
 

 

 

 

 

Doña Laura Remírez Noguera, alcaldesa-presidenta del M.I. 

Ayuntamiento de la villa de Lodosa,  
 

HACE SABER 
 

Que el próximo día 7 de octubre del corriente, se inicia el 

período voluntario para el pago del segundo semestre de la 

contribución rústica y urbana del 2024, dicho período finaliza el día 7 

de noviembre. 

 

Los recibos correspondientes a este impuesto serán girados por 

los Bancos o Cajas donde tengan domiciliados sus pagos municipales.  

Los no domiciliados  podrán hacerse efectivos en las Oficinas de Caja 

Rural presentando el aviso que se envía por correo.  
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Lodosa, a 3 de octubre de 2024. 
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